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1. DEFINICIÒN.

Establecer la metodología a seguir para controlar la elaboración, revisión, aprobación, actualización, distribución, archivo y modificación de los documentos del  Sistema de Gestión de la  Calidad de METROJUNIOR’S indicados en el alcance, así como asegurar su disponibilidad en los lugares adecuados y en la edición vigente.

2. ALCANCE.

Este procedimiento es de aplicación a los siguientes documentos del Sistema de Gestión de la Calidad:

· Manual de la Calidad.

· Manuales de las áreas, manuales de Procedimientos.

· Anexos a los documentos.

Asimismo, es de aplicación al control de la documentación de origen externo o cualquier información adicional que sea de interés para el desarrollo de las  actividades relacionadas con la calidad como por ejemplo, especificaciones o normas del  cliente.

3. REFERENCIA NORMATIVA.

NTC ISO 9001:2000: Sistema de gestión de calidad 4.2 requisitos de documentación.                                                                                      

4. REALIZACIÒN

ELABORACION DE LOS DOCUMENTOS

1. Codificación del SGC
· Los procesos se codifican con las iníciales Ej. PC-A (Proceso  Administrativo).

· Los  procedimientos se codifican con las iníciales  Eje: PGC-01 (Procedimiento – Proceso de METROJUNIOR’S -001)

2. La estructura y contenido de los procesos, procedimientos  del Manual, debe contener la siguiente información:

· Propósito del proceso, objeto del procedimiento.

· Responsabilidades principales de las funciones (personas) que intervienen en la actividad, independientemente de las personas que estén ocupando dichas funciones.

· Condiciones generales del proceso o procedimiento, forma de llevar a cabo la actividad, con mayor o menor detalle según el caso.

·  Al final del  proceso o procedimiento, se especificaran los indicadores de gestión,  los registros de la actividad que deben considerarse registros  de la  calidad y guardarse como tales.

3.  Cuando sea necesario, se introducen anexos al final del proceso o procedimiento.
4.  Todos los documentos se elaboraran con un formato  que contiene un cuadro en la parte superior con el logo y nombre de la compañía, titulo, capitulo #, revisión #, fecha páginas #, como lo  muestra este documento y de acuerdo con las normas ICONTEC para la elaboración de trabajos escritos:

Solapa (ver anexo)

Hoja de presentación. (Ver anexo).

Registro de actualizaciones (Ver anexo).

Tabla de contenido (Ver anexo).

Listado de poseedores. (Ver anexo).
5.  Los procedimientos deben contener la siguiente información:

1. Objeto.

2. Referencia Normativa.

3. Responsabilidades.

4. Realización
5. Generalidades  

         Definiciones.

 REVISIÓN Y APROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

1. Los documentos elaborados se revisan por el responsable de garantía de calidad antes de su aprobación, para comprobar que:

· Contienen  la información adecuada.

· Reflejan correctamente la actividad regulada o su propósito.

· No existen interferencias y contradicciones con otros documentos del sistema.

· Los capítulos del Manual responden a los requisitos aplicables de la norma modelo.

2. Si las personas que tienen acceso al documento proponen cambios en el mismo, el encargado de su elaboración realiza las correcciones oportunas y vuelve a someter el documento o anexo a revisión. Este proceso se repite tantas veces como sea necesario hasta acordar el texto definitivo del documento.
3. Una vez editado el documento definitivo, deberá  ser firmado por (quien  preparo, quien reviso y quien aprobó el documento) para considerarlo apto para su  distribución y uso.
Todos los documentos  requeridos por el SGC DE  METROJUNIOR’S LTDA.  Serán distribuidos de la siguiente forma

DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN

1. El responsable del área  distribuye la documentación a las personas que intervienen en la actividad regulada por el documento, con el fin de que éstas desarrollen correctamente sus tareas y de forma normalizada.
2.  Para un determinado documento, se editarán tantas copias como sea necesario, identificadas del número 1 en adelante.
3. Para un nuevo documento o anexo, su número de versión  inicial será siempre 1. La versión de un anexo es Independiente de la versión del documento.
4.  El Responsable de Calidad elabora y mantiene actualizado el Listado de: 

· Documentación del Sistema de Gestión de la Calidad en el que consta los  documentos existentes y su edición en vigor.

· Listado de Anexos / Registros del Sistema de Gestión de la Calidad, en el que constan los anexos  existentes y su edición en vigor.

5. El Responsable de Garantía de  Calidad puede editar copias no sujetas a control con otros fines (auditorias, requisitos  contractuales, evaluación por proveedor, etc.)
6.  Los documentos se distribuyen con una lista donde queda constancia de las personas, funciones o departamentos que utilizan dichos datos o documentación (Listado de Distribución de Documentación), es  decir, sistema de  copias controladas con sustitución obligada por cada nueva edición.
7. La aplicación del documento o anexo se inicia normalmente el mismo día de su recepción o difusión, a no ser  que se indique lo contrario.

MODIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

1. Todos los cambios que se hagan a  los formatos y documentos serán documentados y quedaran registrados como modificación con la respectiva aprobación en cada carpeta  del área que corresponda y en listado de  documentos del SGC.
Los cambios en la realización de una actividad que afecten al contenido de un documento obligan al responsable de la elaboración del documento a realizar las modificaciones oportunas del mismo. El Gerente  General y el Responsable de  Garantía de calidad analizaran la pertinencia de cambio de versión  dependiendo del  número e importancia de las modificaciones. 
2. Las nuevas versiones de cualquier documento se someten al mismo proceso de revisión, aprobación y  distribución  que el documento original.

3.  Las nuevas versiones de documentación o anexo incrementan en una unidad la versión anterior.
4.  La nueva edición es distribuida por el Responsable de Garantía de Calidad a los destinatarios incluidos en el Listado de  Distribución, que le deberán devolver el ejemplar antiguo.
5.  Los ejemplares antiguos de documentos y anexos son destruidos por el Responsable de Garantía de Calidad. Sólo guarda una  copia del documento antiguo, identificado con la palabra “Anulado”. El tiempo de conservación mínimo de la  documentación considerada como obsoleta se establece  en 1 y 3 años respectivamente.
6.  La identificación de los cambios en el documento nuevo se realiza mediante un cuadro en parte superior del documento en el que consta el cambio  efectuado, el número de la versión correspondiente y la fecha de edición del nuevo documento.

CONTROL DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA.

1. La documentación externa recibida en la organización que sea de interés o que deba utilizarse como referencia para la realización de actividades contempladas en el Sistema de Gestión de la Calidad, es archivada por el responsable de Garantía de  Calidad  con copia controlada al departamento. 
2. El Responsable de Garantía de Calidad somete aquella documentación que crea conveniente a un proceso de distribución. 

3. El Responsable de Garantía Calidad elabora y mantiene actualizado el Listado de Documentación Externa
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